
REF.: DECRETO SUPREMO N° 3890 DE 01/05/2019, 
QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 8 DEL DECRETO 
SUPREMO N° 21531, DE 27 DE FEBRERO DE 
1987, QUE REGLAMENTA EL RÉGIMEN 
COMPLEMENTARIO AL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. 

Para su conocimiento y difusión, se remite el Decreto Supremo N° 3890 de 01/05/2019, 
que modifica el Artículo 8 del Decreto Supremo N° 21531, de 27 de febrero de 1987, que 
reglamenta el Régimen Complementario al Impuesto al Valor Agregado. 



GACETA OFICIAL 
OW  

DELES`AD"  ru nt tt:Io\LtL DE 1101 1A 

Artículo Primero de la Ley del 17 de diciembre de 1956 
"Encorniéndase a la Secretaria General de la Presidencia de la República la publicación de la GACETA OFICIAL, destinada a 

registrar las leyes, decretos y resoluciones supremas que promulgue el Poder Ejecutivo de la Nación. 
Artículo Segundo del Decreto Supremo N°05642 de 21 de noviembre de 1960. 
'Los materiales publicados en Gaceta, tendrán validez de cita oficial, para todos los efectos legales y especialmente par-3 el 
Cómputo de términos judiciales y administrativos." 
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LEYES LEYES 

1169 
1169 	25 DE ABRIL DE 2019 .- Abroga el Decreto Ley N° 7807 de 29 de agosto de 

1170 1966, y  la Ley N° 3389 de 3 de mayo de 2006; y con la finalidad única de 
1171 protección y  conservación de las áreas discontinuas, es aplicable la Ley Mu- 
1172 nicipal N° 003 de 23 de diciembre de 2011, emitida por el Gobierno Autóno- 

mo Municipal de Tarja. 

DECRETOS 1170 	25 DE ABRIL DE 2019 - Ratifica el 'Memorando de Entendimiento entre el 

3887 Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia y el Gobierno de la República 

3888 Popular China sobre la Franja Económica de la Ruta de la Seda y la Ruta 

)oQn Marítima de la Seda del Siglo XXI", suscrito el 19 de junio de 2018, en Beijing 
'wu - República Popular China. 
3890 
3891 1171 	25 DE ABRIL DE 2019 .- Tiene como objeto: 
3892 ' 	a) 	Definir los lineamientos de la política de manejo integral del fuego en el 

territorio nacional; 

b) Establecer el régimen de sanciones administrativas por quemas sin auto- 
rización; y, 

c) Establecen con carácter excepcional un período de regularización en el 
pago de deudas y multas por quemas sin autorización. 

1172 	02 DE MAYO DE 2019 - Establece un nuevo periodo de regularización en el 
pago de deudas y multas de dominio tributario nacional, desde el 1 de mayo 

7; hasta 28 de junio de 2019, bajo las mismas condiciones establecidas en el 

/1:\;? ' 	IO 	• párrafo segundo del Parágrafo 1, Parágrafos II, III, IV, V, VI, VII y VIII del Ar- 

/$::" 
, 	tículo 2 de la Ley N° 1 105 de 28 de septiembre de 2018, modificada pon la 

'Cd(IG Ley N° 1 154 de 27 febrero de 2019 

L 
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DECRETOS 

3887 30 DE ABRIL DE 2019 .- Designa MINISTRO INTERINO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL, al ciudadano Milton Gómez Maman(, Ministro de Trabajo, Empleo y Previsión Social, 
mientras dure la ausencia del titular. 

, 3888 01 DE MAYO DE 2019 Tiene por objeto: 

a) Establecer el Incremento Salarial para la gestión 2019, para los profesionales y trabajadores en 
Salud; personal de los Servicios Departamentales de Gestión Social - SEDEGES; personal 
docente y administrativo del Magisterio Fiscal, miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Boliviana: 	. 

b) Establecer el Incremento Salarial en el sector privado; 

c) Establecer el Salario Mínimo Nacional para la gestión 2019.. 

	

3889 01 DE MAYO DE 2019 	Establece el incremento salarial al haber básico de las servidoras y los 
servidores públicos de los órganos Legislativo, Ejecutivo, Electoral, Judicial y Tribunal Constitucional 
Plurinacional, Instituciones de Control, de Defensa de la Sociedad y de Defensa del Estado, y sus 
entidades Desconcentradas, Descentralizadas y Autárquicas. 

	

' 3890 01 DE MAYO DE 2019 	Modifica el Artículo 8 del Decreto Supremo N 21531, de 27 de febrero de 
1987, que reglamenta el Régimen Complementario al Impuesto al Valor Agregado. 

3891 01 DE MAYO DE 2019 Autoriza a la Agencia Boliviana de Energía Nuclear - ABEN, la reasignación 
de recursos y la ejecución del proyecto 'Construcción Pavimento Rígido Avenidá Anca desde la Av. 6 de 
Marzo hasta el Centro de Investigación y Desarrollo en Tecnología Nuclear - Urbanización Parcopata El 
Alto". 

3892 01 DE MAYO DE 2019 .- Modifica el Artículo 3 y  el Título Vil del Decreto Supremo N 0071, de 9 de 
abril de 2009. 



CONSIDERAN DO: 

Que el Artículo 19 de la Ley N° 843 (Texto Ordenado Vigente), con el objeto de 
complementar el régimen del impuesto al valor agregado, crea el impuesto sobre los 
ingresos de las personas naturales y sucesiones indivisas, provenientes de la inversión de 
capital, del trabajo o de la aplicación conjunta de ambos factores. 

Que los Artículos 30 y31 de la Ley N° 843 (Texto Ordenado Vigente), establecen 
que el impuesto correspondiente se determinará aplicando la alícuota del trece por ciento 
(13%) sobre los ingresos gravados contra el que los contribuyentes podrán imputar como 
pago a cuenta, la tasa que corresponde sobre las compras de bienes y servicios, contratos de 
obra o toda otra prestación o insumo de cualquier naturaleza, en la forma, proporción y 
condiciones que establezca la reglamentación, excepto el crédito fiscal que corresponda al 
Impuesto al Valor Agregado. 

• •, 

	

	 Que el Artículo 32 de la Ley N° 843 (Texto Ordenado Vigente), dispone que los 
contribuyentes que obtengan ingresos computables dentro del período fiscal deberán 
presentar una declaración jurada con los ingresos obtenidos en dicho período. 

Que el Artículo 8 del Decreto Supremo N° 21531, de 27 de febrero de 1987, 
establece la forma de determinación y pago del RC-IVA por contribuyentes en relación de 
dependencia, en el marco del inciso d) del Articulo 19 de la Ley N° 843. 

Que siendo el crédito fiscal IVA contenido en las facturas, notas fiscales o 
documentos equivalentes, un derecho por el pago del impuesto en sus compras 1ersoiales 
del contribuyente, es necesario aclarar su tratamiento para los casos eñ que cambie de 
empleador. 

EN CONSEJO DE MINISTROS, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). E! presente Decreto Supremo tiene por objeto 
modificar el Artículo 8 del Decreto Supremo N° 21531, de 27 de febrero de 1987, que 
reglamenta el Régimen Complementario al Impuesto al Valor Agregado. 

ARTICULO 2.- (MODIFICACIONES). 

1. 	Se modifica el inciso d) del Artículo 8 del Decreto Supremo N° 21531, de 27 de 
febrero de 1987, con el siguiente texto: 
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(l) S/ (fe las íniputaciones SCIIUIULILIS Cli CI i7iciso'(ziitei-ior LCSI1IIUrC un va/do a 

.favor  (1(1 / ¡veo. se  ¡/Jl/flhla/U Co/lira ci mismo, SL//doS' (!cl/1a/izados (1UC por 

este ¡mpuc.'sto IllIhiCrc 1/1 qiledaLfo U fUl'Oi dL'l ( ' O/l//7/3I1VL'//ii.' al fin del perÍodo 

anterior Si nii cJiICda.vC un sai/o de ¡u/puesto a fÍíror (le! ¡'iseo, cf luis/fo 
dé->bera Ser retenido por el Cl)l/)lCadOl' quien lo depositará considerando ci 
11/1/1110 diiio del 'VJT de acuerdo U 1(1 .sigiíiciifc' (l/SI/'/hii('iO// 'o/7'efaIil'a: 

O Hasta el día 13 de cada mes 
¡ Hasta el día 14 de cada mes 
2 Hasta el día 15 de cada mes 
3 Hasta el día 16 de cada mes 
4 Hasta el día 17 de cada mes 
5 Hasta el día 18 de cada mes 
6 Hasta el día 19 de cada mes 
7 Hasta el día 20 de cada mes 
8 Hasta el día 21 de cada mes 
9 Hasta el día 22 de cada mes, 

del mes siguiente. Si el saldo resultare a favor del contribuyente, ci mismo 
quedará en su J¿7vor, con mantenimiento de valor, para compensar en los 
meses siguientes. En los casos de desvinculación, el saldo del crédito fiscal 
proveniente de la imputación como pago a cuenta de la alícuota 
correspondiente al 1V4 contenido en las facturas, notas fiscales o documentos 
equivalentes presentados, podrá ser ¡utilizado en la siguiente fuente laboral. 

Las personas en relación de dependencia podrán presentar sus facturas, 
notas fiscales o documentos equivalentes en lafórma dispuesta en el numeral 
1 del ¡neiva e,) del presente Artículo, para la imputación contra el impuesto 
determinado, cuando corresponda. 

Las liquidaciones que se eféctúen por el régimen establecido en este Artículo 
se realizarán por «cada dependiente, nopudiéndose compensar los saldos a 
favor que surgiesen en cada casó con los saldos a favor delfisco de otros 
dependientes 

.11. 	Se modifica el inciso e) de! Artículo 8 del Decreto Supremo N° 21531, de 27 de 
febrero de 1987, con el siguiente texto: 

El agente (le retención presentará una declaración jurada mensual de los 
impuestos retenidos y/o saldos a favor del contribuyente y pagará los montos 
retenidos, considerando el último dígito del NZT de acuerdo a la siguiente 
distribución correlativa: 

O Hasta el día 13 (le cada mes 
1 hasta el día 14 de cada mes 
2 Hasta el día 15 de cada mes 
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3 Hasta el día 16 de cada mes 
4 Plasta el día 17 de cúda mes 
5 1/asta el día 18 de cada mes 
6 Hasta el día 19 de cada mes 

el 
	

7 Hasta el día 20 de cada /1CS 

8 fíaslci el día 2,1 de cada mes 
9 hasta el día 22 de cada mes, 

del mes siguiente al que corresponde las retenciones. 

El señor Ministro de Estado en el Despacho de Economía y Finanzas Públicas, 
queda encargado de la ejecución y cumplimiento de! presente Decreto Supremo. 

Es dado en el Departamento de Cochabamba, al primer día del mes de mayo del 
año dos mil diecinueve. 

FDO. EVO MORALES AYMA, Diego Pary Rodríguez, Juan Ramón Quintana 
Taborga, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Javier Eduardo Zavaleta López, Mariana Prado 
Noya, Luis Alberto Arce Catacora, Luis Alberto Sánchez Fernández, Rafael Alarcón 
Orihuela, Nélida Siíuentes Cueto, Oscar Coca Antezana, Félix Cesar Navarro Miranda, 
Milton Gómez Mamani MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISION SOCIAL E 
INTERINO DE JUSTICIA Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL, LiIly Gabriela 
Montaño Viaña, Carlos Rene Ortuño Yañez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Cesar Hugo 
Cocarico Yana, Wilma Alanoca Mamani, José Manuel Canelas Jaime, Tito Rolando 
Montaño Rivera. 
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